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Ipecios de susGripción-

Ea Lorca mes . . . 0,40 pesetas. 

Faera » . . . 0,50 » 

íedacGiÓD ij idministracion 

Corredera, 54 

h se i»m\m ¡ta ifig»a^ 

gac iones ; p e r o ó es aquella m u y 

m e n g u a d a ó ruin, ó es inaudi to su 

i de sca ro . Dejar pasa r semanas y se-

, , ,:r . • • I n ianas sin a somar ni á u n a sesión 
A l a .sesión del Municipio co -

, , ^ del A y u n t a m i e n t o ; conocer mult i -
r r e spond ien t e al día d e ayer , solo 

^ , o ! pies neces idades ap remian te s , ur -
asistió u n concejal: el b e n o r Ca- i ^ , ' , i • ^ 

, , , ! gen tes , de nues t ra población y no sa lduero . A las ce l eb radas a n t e - i , r • - • ^ i p roveer a su satisfacción inexcusa-r io rmen te , en lo q u e vá d e año , 

h a n asist ido c u a n d o más has ta t r e s 

ó cua t ro concejales . 

As í p roceden , t a n vergonzosa

m e n t e , t an c ín icamente los de t en 

t adores d e la r epresen tac ión popu

lar en el Concejo; d e esa m a n e r a 

escanda losa dejan a b a n d o n a d o s los 

in te reses del país nues t ro s famosos 

ediles; con tales p rocede res se com

por t an los que d e b e n su invest idu

r a á u n rescr ip to caciquil ampa ra 

d o por u n a previa a rb i t ra r iedad 

monter i l lesca . 

P u g n a r o n todos ellos por?¡ e n t r a r 

en el encasi l lado, a lgunos has ta lle

ga ron á la bajeza y á la des lea l tad 

p a r a ob t ene r la po l t rona q u e amb i 

c ionaban ; más , ya elegidos., se les 

impor t a u n ard i te el cue rpo e lec

tora l y o t ro t a n t o los m e n e s t e r e s 

mora les y mater ia les d e L o r c a . S u 

misión se halla t o t a lmen te cumpl i 

da , si consistía, como d e b e m o s su

pone r , e n sup lan ta r las legít imas 

r ep resen tac iones del pueblo , en 

impedi r que fueran al A y u n t a m i e n 

t o ín tegros y celosos fiscales d e lá' 

admin is t rac ión , 

¡Y es to pasa á la vista d e las 

gen te s , s i n que el rubor sonroje á 

los desprec iadores d e su d e b e r y 

sin q u e la au to r idad pres idencia l , 

t a n ferozmente o rdenanc i s t a y g ra 

ve p a r a las cosas baladís é insigni

ficantes, se haya e n t e r a d o d e q u e 

la ley impone fuertes sanciones pa ra , 

los concejales rehacios á la as is ten

cia! 

Bien es v e r d a d q u e la Alcaldía 

e s t a rá m u y á su gus to con la im

p u n i d a d e n q u e la dejan, sin cor ta 

pisas que acoten sus fueros arb i t ra

rios, y n o ha d e ser ella misma 

quien se p r o c u r e el enojo d e las in

t e rvenc iones concejiles, que , p a r a 

se r h o n r a d a s , t endr í an q u é se r s e 

ve ras é implacables . 

Ignoramos q u é noción t e n d r á n 

los s eño res Concejales d e sus obli-

ble; t ene r noticia d e infracciones, 

d e abusos , d e a t ropel los de t oda 

clase y cuan t í a y no acudir á su 

denunc i a allí d o n d e la voz t i ene ' 

q u e ser oída y la razón e scuchada , 

es l levar la omisión has ta el de sen 

fado y la compl ic idad has ta la im

pudic ia . 

A q u í se d e s c o n o c e por c o m p l e 

to esa clasc d e concejales resuel 

tos, br iosos, voceros d e la just ic ia 

y c a m p e o n e s d e la mora l idad q u e 

t i enen otros Municipios. 

E n cambio , se p u e d e n dist inguir 

. j no ta r en los d e an te s y los d e 

ahora , todas las va r iedades del 

concejal funesto. Quién por a ten

d e r c o n humi ldad servi lona los 

m a n d a t o s del a m o político, quién 

po r vanos prur i tos d e ignora pe tu 

lancia; los unos al olor d e la A l 

caldía ó la t enenc ia , los o t ros por 

el o m n í m o d o d e r e c h o al m a n g o 

neo; és tos á caza d e socor r idas 

exenc iones ó preeminenc ias , aqué 

llos hus^meando la presa y el b o 

tín. . . T o d a s las formas d e la poli

lla polít ico-social, todos los e jem

plares d e la c a r c o m a adminis t ra t i 

va. L a ignorancia , la indolencia, el 

excep t i c i smo, la t ruhaner ía , todas 

las pervers iones m á s ó menos no 

civas, m á s ó m e n o s vi tuperables , 

I e n u n haz, hechas c a r n e , con figu

ra s h u m a n a s y represen tac iones 

populares . . . d e rega lo . 

¡Mal b ienio nos aguarda ! ¡Dos 

años m á s d e t a rdanza en el c o 

mienzo d e la r egenerao ión munic i 

pal! 

Con motivo del hundimiento de pan
teones ocurrido en la Necrópolis clau
surada de San José, de que se ha ocu
pado la prensa local, vuelve á ser tema 
de muchas conversaciones lo relacio
nado con la construcción del nuevo Ce
menterio de San Clemente. 

Eeaimente ee esta una cuestión de; 
capitalísimo interés para Lorea, á la 
que nuestros hombres políticos debie
ran dedicar toda la atención que su 
misma importancia reclamaba. 

Ante la necesidad suprema de inuti
lizar el antiguo Cementerio de San 
José, por su proximidad al pueblo, por 
su falta de amplitud y por el peligro 
constante qae á la salubridad del ve
cindario ofrecía, nuestra Corporación 
Muuicipal, debió procurar á toda costa 
la construccióu de una Necrópolis ade
cuada á la importancia de la ciudad, 
emplazada en lugar apropiado y en las 
demás condiciones^ que exigen la legis
lación sobre sanidad pública y el pro
pio decoro de este pueblo. 

No queremos indagar las' causas qne 
determinaran su construccióu en el lu
gar que hoy ocupa, ni tampoco nos he
mos de hacer eco de 'lo mucho que el 
público clamor refiere y propala sobre 
el caso. 

Lo cierto es que deda edificación del 
nuevo Cementerio se encargó la Cou-
gregaoión de Curas párrocos, sin otra 
garantía económica que la que pudie
ra prestar la responsabilidad de su 
nombre. Y aquí entra ya lo verdadera
mente notable y peregrino del asunto. 

La Congregación de Curas, eu vez 
de acometer las obras con dinero pro
pio, ya que en utilidad suya ó de aus 
fábricas lo hacía, pensó mejor acudir 
al bolsillo de sus respectivos feligreses, 
levantando por medio de un emprés-. 
tito los fondos que á tal fiu necesi
taba. Noa consta por referencias de 
muchos interesados que merecen en
tero crédito, las gestiones de todas 
clases qne se hicieron para conseguir la 
colocación de las acciones emitidas, y 
las reiteradas, solemnes y amplísimas 
seguridades ofrecidas para su pago. 

Por tales medios las acciones fueron 
cubiertas y la Congregación de Curas 
obtuvo á la postre una fuerte suma, de 
algunos miles de duros, oon los que 
realizó las obras proyectadas. 

La formalización del empréstito se 
hizo mediante láminas suscritas por 
varios párrocos como individuos de la 
Junta de Administración que la Con 
gregación designó, los cuales obrando 
en representación propia y de los de 
más Curas, se obligaron -por sí y en 

nombre de sus respectivas fábricas á res 
tituir la cantidad prestada con el in 
terás anual de 8 por 100 en la forma y 
bajo las garantías establecidas en unas 
estipulaciones que "aparecen al dorso 
de las mismas láminas. 

¿Qué ha oourriiiO despaé.s? Que á es
paldas de los accionistas, sin, contar 
con ellos absolutamente para nada, sa 
modificó el Reglamento porque había 
de regirse el nuevo Cementerio, ner 
gando les derechos indiscutibles y sa
grados que les cotresponden con arre
glo á las terminantes estipulaciones del 
empréstito; que se formó esa llamada 
junta mixta, entidad sui géneris sin 
prec jdente en materia de esta índole, 
con la que tal vez algún inocente ha
brá creido que se pueden hacer i!ns?o-
rias obligaciones ineludibles y en la 
cual ninguna intervención se dio á los 
tenedores de ias acciones, con cuyo di
nero las obras se realizaron. Muy dig
nos de todo respeto son los señores que 
forman dicha junta, pero entendemos 
y así lo juzga la opinión pública, que 
al preterir eu la constitución de ella á 
os propietarios de las láminas y nom
brar solamente á personas que ningún 
interés llevan en el referido emprés
tito, se atrepellaron sin razón alguna 
consideraciones de todo punto inexcu
sables. 

Como el asunto es largo, dejamos 
para otros números el seguir historián
dolo. Nos ocuparemos del menospre
cio que se ha hecho de losi accionistas; 
de la actitud enérgica que gran parte 
dtí estos señores se proponen adoptar 
en dofensa de sus legítimos intereses; 
da lo absurda y arbitraria que resulta 
la constitución de esa Junta mixta y 
de otros varios particulares relaciona
dos con este asunto. 

En el Ínterin, como lorquinos, la
mentamos de todas vera.s qne el asunto 
adquiera las proporciones que necesa
riamente ha de tomar pues siempre las 
informalidades cometidas por empre
sas colectivas trascienden y afectan al 
buen uombre y crédito de los pueblos 
donde se realizan, y más cuando c.')mo 
en el caso presente sucede, la calidad 
de los interesados debió ser prenda se
gura de que se respetaría y cumpliría 
religiosamente lo pactado. 

Confiamos sin embargo, en que la 
primera Autoridad de la Diócesis, hará 
que los citados párrocos cumplan sus 
obligaciones, reintegrando como es 
justo á los tenedores de las acciones sa 
capital ó intereses, con lo que pondrá 
término en bien de todos, á una enojosa 
y delicadísima cuestión y evitará un 
gran escándalo al Clero de Lorca. 

Y hasta otro día. 


